
BANCO Central de solivia
Estado plurinacional de bolivia

RESOLUCIÓN GADM - GAL N® 07/2019

ADJUDICACIÓN DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE APOYO NACIONAL ALA PRODUCCIÓN YEMPLEO (POR
SOLICITUD DE PROPUESTAS) N® 058/2018 - 1C "CONSULTORIA INDIVIDUAL

EN LINEA PARA DESARROLLO Y/O MANTENIMIENTp DE SISTEMAS DE
INFORMACIÓN DEL BCB"

VISTOS:

• El Decreto Supremo N® 0181 de fecha 28 de junio de 2009, de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sUs
modificaciones.

• El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios (RE-SABS) del Banco Central dé Bolivia, aprobado mediante
Resolución de Directorio N° 147/2015 de fecha 18de agosto de 2015.

• La Resolución PRES - GAL N® 12/2015 de fecha 27de agosto de 2015, de
presidencia.

• El Formulario de Requerimiento de Bienes - Preventivo 2836 de fecha 19
de octubre de 2018.

• El Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio de Procesode Contratación
de Bienes, Servicios Generales, Obras yConsultorias GSIS N®73/2018 de
fecha 26 de octubre de 2018, de la Gerencia de Sistemas.

• El Worme BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2018-121 de fecha 18 de diciembre
de 2018, de la Cpmisión de Calificación del BCB.

• El Informe Comptementario BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-21 de fecha
28 de enero de 2019, dé la Comisión de Calificación del BCB.

• El Informe Complementario BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-24 de fecha
27 de febrero de 2019, de la Comisión de Calificación del BCB.
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• La Resolución GADM-GAL N® 40/2018 de fecha 27.12.2018, de adjudicación
del procesa de contratación en favor del Proponente WILMER ALVAREZ
MAMANI, en base al

• La Resolución GADM-GAL N® 05/2019 de fecha 5 de febrero de 2019, de
adjudicación del siguiente proponente RICHARD ROJAS MAMANI, en base al
Informe Complementario BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-21 de fecha 28 de
enero de 2019.

• La Comunicación Externa BCB-GADM-SSG-DCC-CE-2019-91 de fecha
12.02.2019, de solicitud de la documentación necesaria para la firma de
contrato al Proponente adjudicado, otorgándole como plazo de presentación
de los mismos hasta eldía lunes 18.02.2019, del Departamento de Compras y
Contrataciones de la Gerencia de Administración.

• El Informe Complementario BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-48 de 7 de
marzo de 2019, de la Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo I del artículo 34 del Decreto Supremo N® 0181, señala que el
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo (RPA), .es el servidor público designado por Resolución expresa de lá MAE,
como Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE. Asimismo,
en los incisos d) y f) del parágrafo I del artículo 34 señala que el RPA, tiene entre
otras funciones, las de aprobar el informe del Responsable de Evaluación o de la
Comisión de Calificación, solicitar su complementación y adjudicar o declarar
desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución expresa cuando
la contratación sea mayor a Bs200.000,00.-

Que el inciso I) del artículo 13 del RE-SABS, establece que "El RPA, una. vez
recibido el Informe de Adjudicación o Declaratoria Desierta con la recomendación,
adjudicará o declarará desierto elproceso mediante nota expresa (hasta Bs200.000)
o resolución (mayores a Bs200.000), según corresponda".

Que mediante el artículo 2 de la Resolucíóh FRES - GAL N® 12/2015, de
designación de autoridades responsables de los procesos de contratación en el
marco del Decreto Supremo N® 0181, se designa al Gerente de Administración como
Responsable de los Procesos de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo. mayores a Bs200.000,00 hasta Bsl.000.000,00, con facultades para
autorizar, conocer, dirigir, designar y decidir sobre los referidos procesos de
contratación, delegándole de manera expresa la función de designar al Responsable
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de Recepción o la Comisión de Calificación para dichos procesos, así como suscribir
los respectivos contratos sus modificaciones y/o adendas.

Que a través del Formulario de Requerimiento de Bienes - Preventivo N® 2836 la
Gerencia de Sistemas, certifica la existencia de presupuesto para la presente
contratación.

Que a través de la firma inserta en el Formulario 2340-005 de Solicitud de inicio
del Proceso de Contratación de Bienes, Servicios Generales, Obras ^y
Consuitorías N® GSIS -73, el RPA autoriza el inicio del proceso de contratación:
'CONSULTORiA INDIVIDUAL EN LINEA PARA DESARROLLO Y/O
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL BCB".

Que conforme consta en el Informe Complementario BCB-GADM-SSG-DCC4NF-
2019-24 la Comisión de Calificación del BCB del Proceso de Contratación ANPE N
058/2018 de "CONSULTORIA INDIVIDUAL EN LINEA PARA DESARROLLO Y/O
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL BCB"-Primera
Convocatoria, la propuesta de la proponente CAROLA SARA GARCIA
cumple en su integridad con los Términos de Referencia incorporados en el DBC,
toda vez que el proponente adjudicado anteriormente RICHARD ROJAS MAMANI
mediante Resolución GADM-GAL N® 05/2019 de fecha 05.02.19, fue descalificado
por no haber presentado ningún documento para la firma de Contrato, ni expresó su
voluntad de continuar con el Proceso de Contratación o rechazar la adjudicación.

Que mediante la Hoja de Ruta BCB.HRE-TGL-2019-2720 de fechaj^ de ma^^^
2019 se aprueba el Informe Complementario BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-24
por el Responsable del Proceso de Contratación (RPA) en virtud al inc. d) del Art. 34
del Decreto Supremo N® 0181.

Que en el Informe Complementario BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-48 la
Geréncia de Asuntos Legales concluye mencionando lo siguiente: "De la normativa

- enunciada ylos antecedentes exhibidos, se concluye que como consecuencia de la
evaluación de las propuestas por la Comisión de Calificación, reflejada en el Informe
Complementario BCB-GADM-SSG-DCC-iNF-2019-24 y estando mobado
expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación (RPA), corresponde
proceder con la adjudicación de la Primera Convocatoria del ^
Contratación ANPE-P A/® 058/2018 de '̂CONSULTORÍA
PARA DESARROLLO Y/O MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACION
DEL BCB", en favor de la proponente CAROLA SARA GARCIA PEREZ, mediante
resolución expresa, en aplicación de lo establecido en el inciso I) del articulo 13 e
RE-SABS, concordante con él inciso f) del parágrafo I del artículo 34 de las NB-
SABS".

<SlSS cofUre/ya^a¿ck&arro^ecofwm¿ca;j/ysocial 3.-



Banco Central de Bolivia
estado PLURINACIONAL DE BOLIVIA

POR TANTO,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA, en el
marco de sus atribuciones y competencias.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- (ADJUDICACIÓN). Adjudicar la Primera Convocatoria del
Proceso de Contratación Apoyo Nacionai a la Producción y Empleo (Por
Solicitud de Propuestas) N® 058/2018 de "CONSULTORÍA INDIVIDUAL EN LÍNÉA
PARA DESARROLLO Y/O MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
DEL BCB", a favor de la proponente CAROLA SARA GARCÍA PEREZ, por cumplir
con las condiciones exigidas en los Términos de Referencia y en el DBC, conforme
al resultado de la evaluación realizada por la Comisión de Calificación plasmada en
el nuevo Informe Complementario BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-24 yen mérito a
lo establecido en el inciso I) del artículo 13 del RE-SABS, concordante con el inciso f)
del parágrafo Idel artículo 34 de las NB-SABS contenida en el D.S. N® 181, bajo el
siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

PUNTAJE
OBTENIDO
(SOBRE 70
PUNTOS)

PRESUPUESTO FIJO *

PLAZO DEL SERVICIOMENSUAL 24 MESES

CONSULTORIA INDIVIDUAL EN
. LÍNEA PARA DESARROLLO Y/O
i\Mntenimiento de sistemas de

INFORMACIÓN DEL BCB (Según
Términos de Referencia v Propuesta)

50 Bs13.152,00 Bs315.648,00

24 meses caíendarío a
partirdel día siguiente

hábil de la suscrípción del
contrato (Según Ténminos
de Referencia del DBC)

ARTÍCULO SEGUNDO - (CONTiNUACiÓN DEL PROCESO). La Subgerencia de
Servicios Generales queda encargada de ejecutar la presente resolución.

Notifíquesé, regístrese y archívese.

La Paz, 7 de marzo de 2019.

ffiOftRSOTírCOMINCUtt WHRT
gerente OE ADMINISTRACION
ÍANCO central de BOLIVIA
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